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Resumen. En los últimos años la divergencia entre disciplinas ha conllevado una creciente incomprensión entre inves-
tigadores basada en la naturaleza de las fuentes de investigación olvidando con frecuencia la necesidad de aproximarse 
sin prejuicios a un registro común. A partir de diversos ejemplos del medievo gallego (el documento escrito como 
objeto, relación entre concepto y materialidad de la arquitectura de poder o el estudio de los paisajes señoriales), pre-
sentamos los problemas y posibilidades que ofrece una reintegración de las fuentes escritas en pie de igualdad con el 
resto del registro material. 
Palabras clave: registro escrito; arqueología medieval; fortificación; relaciones de poder; medievo gallego.

[gal] Infelices para sempre. Método e problemas dos rexistros material e escrito 
para a arqueoloxía medieval
Resumo. Nos últimos anos a diverxencia entre disciplinas comportou unha crecente incomprensión entre os investi-
gadores baseada na natureza das fontes de investigación esquecendo a necesidade de achegasare sen prexuízos a un 
mesmo rexistro. Partindo de diversos exemplos do medievo galego (o documento escrito como obxecto, a relación 
entre concepto e materialidade na arquitectura de poder e o estudo das paisaxes señoriais), presentamos os problemas e 
posibilidades que ofrece a reintagración das fontes escritas en pé de igualdade co resto do rexistro material.
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[en] Unhappy Forever. Method and Issues in Material and Written Records for Me- 
dieval Archaeology
Abstract. The divergence between disciplines has led to a growing misunderstanding among researchers based on the 
nature of the sources, often forgetting the necessity of a non-aprioristic approach to the common record. We present 
the problems and possibilities of such approach using various examples from the Galician Middle Ages: written docu-
ments as objects, relationship between concept and materiality of the architecture of power or the study of seigneurial 
landscapes. Thus integrating written sources as part of the material record.
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acompañada de un desarrollo teórico casi de-
bido plenamente a la Arqueología (Gilchrist 
2008), que ha podido cuestionar algunos pre-
supuestos previos (Chavarría 2013, Escalona 
2009, Quirós 2007). Aunque no se puede ge-
neralizar aún a cronologías más tardías, en las 
que, pese a todo, se han venido dando algunos 
avances con un reflejo muy desigual en la his-
toriografía peninsular (McClain 2012).

Esa capacidad referida de establecer nuevos 
marcos teóricos ha conllevado una revisión del 
papel de las fuentes escritas en la indagación 
arqueológica del pasado. Ya no es una arqueo-
logía condenada a ilustrar con cultura mate-
rial lo que no enseñan los textos pero sí men-
cionan, intentando soslayar sea como sea las 
lagunas de información (Kellner 1975). Pero 
esta renovación no debe traducirse en la mera 
acumulación de datos históricos –reunidos por 
un documentalista– relativos a un determina-
do edificio, territorio o período para ilustrar en 
un apéndice documental –curiosa paradoja– la 
monografía arqueológica sino en el análisis y 
síntesis a partir de toda la información dispo-
nible. Es, parafraseando a Finley (1977: 144), 
cuando más se confía en otras fuentes de in-
formación, que la Arqueología cobra un papel 
capital. Resulta peligroso que, a la par que se 
da un interés en liberar teóricamente la prácti-
ca arqueológica de los condicionantes analíti-
cos de la Historia, se externalice la indagación 
de una parte significativa de un mismo registro 
(Moreland 2006), aumentando el riesgo de in-
troducir en el análisis interpretaciones circula-
res basadas en hechos o conceptos históricos 
externos y supuestamente fijos (como campe-
sinado, feudalismo, crisis, nobleza o renaci-
miento), u obviando los criterios de selección 
de aquellos textos que se consideran relevantes 
(Johnson 2011: 768, 779-780). Algo que la ac-
tual regionalización académica ha favorecido 
al facilitar unos marcos e hitos históricos ge-
néricos –revisados o no– que, forzosamente, se 
verán reflejados en la interpretación, aunque el 
registro material pueda evidenciar lo contrario.

2. Documento, cultura material y contexto
Persiste cierta percepción de que los docu-
mentos escritos, ligados a una tecnología 
de dominación elitista (Cascajero 1993), no 
poseen la tan ansiada materialidad que debe 
reintroducirse con fuerza en la Arqueología 
(González 2012: 111-112; Hernando 2012: 
133-135). Aunque no suele mencionarse 
que eliminar totalmente las fuentes escritas 
del discurso arqueológico, al menos en lo 

...et accepi librum de manu angeli et devoravi eum, 
et erat in ore meo tamquam mel dulce et cum 
devorassem eum amaricatus est venter meus 

(Ap. 10, 9-10)

1. Introducción
El debate dentro del medievalismo hispánico, 
más bien un calculado extrañamiento mutuo 
entre Historia y Arqueología, se ha visto refor-
zado en los últimos años por la casi plena sepa-
ración entre ambas y la desaparición progresiva 
de especialistas formados desde las dos tradi-
ciones, disciplinas o, si se prefiere, ciencias. 
Paralelamente, la Arqueología -enzarzada en 
sus propios debates teóricos- presenta ya una 
intensísima especialización interna ligada a 
ciertas necesidades prácticas, tendencias y mo-
das historiográficas, a lo que se une la creciente 
separación entre la arqueología académica y la 
de empresa. Mientras que, aparentemente, la 
Historia –atendiendo al intenso desarrollo de la 
Historia Cultural– sigue fiando la teoría y críti-
ca de sus fuentes en paleógrafos, diplomatistas 
e historiadores del arte que ven debilitadas sus 
señas de identidad y especificidad. A caballo 
entre ambas posturas, y con grados muy diver-
sos de éxito o fracaso en su integración acadé-
mica, han ido formándose arqueólogos especia-
lizados en el período medieval y post-medieval.

La atomización o, dicho de modo académi-
co, la especialización de los planes de estudio 
ha permitido que las peores pesadillas –y no 
las esperanzas– de los primeros investigadores 
que asistieron a su incipiente desarrollo técni-
co sean una realidad. Cabe destacar la escasa 
atención de algunas corrientes historiográfi-
cas al respecto, como Annales –tras la muerte 
de M. Bloch–, pese a sus integradores presu-
puestos de partida y a la influencia conceptual 
sobre otras corrientes que ha ejercido desde 
entonces (Schnapp 1981, Moreland 2006). De 
una Arqueología considerada como criada de 
la Historia –y con un peso irrisorio en la propia 
formación metodológica de los historiadores 
y en sus trabajos escritos (Debord 1987)–, se 
ha pasado a contar con una Arqueología Me-
dieval, capaz de teorizar y de plantear nuevas 
preguntas al pasado (Gutiérrez 2015, Arias 
2012, Quirós 2009). Negar su papel capital 
en el avance de los estudios del Medievo es 
imposible a estas alturas, pero también lo es 
negar la interdependencia metodológica y la 
convergencia en un mismo objeto de estudio. 
Particularmente, los estudios centrados en el 
tránsito de la Tardoantigüedad a la Alta Edad 
Media han visto una renovación inusitada, 
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15-19), incluyendo la construcción de la me-
moria colectiva, la censura, la justicia, la opo-
sición y –este es un aspecto capital– la disiden-
cia a todos los niveles (Clanchy 1999: 7-8, 11). 

Así, la difusión de la escritura, el proceso de 
alfabetización, o la evolución de los tipos do-
cumentales no es un fenómeno uniforme, sino 
que está plagado de discontinuidades cronoló-
gicas y geográficas (Keller 2002, Kuchenbuch 
2002). E incluso, Bäuml (1980: 243-244) ha 
planteado que el acceso a la cultura escrita de-
pende de su necesidad para el ejercicio de la 
propia función social o de si los medios dis-
ponibles dependen de las propias capacidades 
para leer o escribir o de las de otro. No sien-
do pues patrimonio exclusivo de una élite su-
puestamente alfabetizada –laica o eclesiástica 
(Kosto 2012)– y de unos especialistas forma-
dos de un modo estrictamente reglado u homo-
géneo (Petrucci 1986; Briggs 2000: 405-409). 
Como tampoco puede negarse la influencia y 
condicionamiento de lo oral en las formas y 
funciones de lo escrito (Camille 1985; Spiegel 
1983: 45-46). 

Por otro lado, los escritos se usan como ob-
jetos físicos por derecho propio, dotados de un 
significado social mutable y adaptable que tras-
ciende su contenido pero que debidamente in-
terrogados pueden aportar información insos-
pechada (ej. Suárez 2023: 136-137, 157-159). 
Y esto incluye las obras literarias de todo tipo. 
Por ejemplo, R. Pichel (2013: 118 y ss., 129-
132) ha mostrado las vicisitudes y transfor-
maciones sufridas por un códice castellano de 
origen hispalense, ligado a las iniciativas cultu-
rales de Pedro I, que acabó en el Reino de Gali-
cia convertido en un facticio bilingüe en manos 
de la casa de Andrade –que se mostró a caballo 
entre el petrismo y el apoyo enriquista– y que 
pudo emplearlo como un bien de prestigio.

Esta trascendencia se evidencia, además, 
en la propia conformación y custodia de los 
fondos archivísticos. Lo que, además, requiere 
considerar detenidamente la propia localiza-
ción física del acto escriturario. Se suele cri-
ticar con frecuencia el supuesto alejamiento 
de muchos arqueólogos de los archivos –vicio 
que, gracias a un ímprobo y prolongadísimo 
trabajo colectivo de transcripción, copia, edi-
ción y mejora del acceso remoto, algunos his-
toriadores comienzan a compartir. Pero hay 
que advertir que la estructura de los fondos 
archivísticos encierra en sí una perspectiva 
voluntariamente sesgada del pasado. Tiende 
pues a obviarse el propio análisis de la confor-
mación multi-temporal de los archivos, de las 

tocante a la Arqueología del Medievo, intro-
duce un sesgo innecesario en la interpreta-
ción de un único registro (Domanska 2006, 
Driscoll 1984). Con lo que se obvia, siguien-
do a Morsel (2004: 285-286), el propio feti-
chismo que implica esta apropiación parcial 
de unas fuentes del arqueólogo frente a las 
del historiador. Ha de tenerse en cuenta que 
la pura materialidad, también ligada a pro-
cesos de dominación (Wickham 2008), no da 
cuenta suficiente de la configuración, condi-
cionantes y contexto del registro (Moreland 
2011). Así, la concepción simbólica o religiosa 
del espacio, las medidas y proporciones de los 
edificios, no se limitan a los edificios de una 
élite (Guerreau 2000: 332).

También se debe destacar la insistencia de 
algunos investigadores en considerar que fuen-
te escrita y texto es lo mismo. El objetivar y 
fijar el contenido de un documento o una obra 
literaria, se ha convertido en una especie de 
obsesión que, en realidad, destruye y distorsio-
na la vertiente material de lo escrito al descon-
textualizarlo (Morsel 2004: 278-280; Spieegel 
1990: 74-75, 83-86). Punto en el que chocan 
frontalmente las perspectivas de historiadores, 
filólogos, paleógrafos y, cómo no, codicólogos 
y diplomatistas (Aurell 2005: 217).

Por el contrario, siguiendo a Briggs (2000) 
y Clanchy (1993), el documento escrito como 
objeto socialmente construido no presenta ni 
presentaba un carácter inerte, sino que es par-
tícipe de un conjunto de gestos, representacio-
nes y percepciones sociales cambiantes, esta-
bleciendo un diálogo desigual que refuerza de 
un modo capital los mecanismos de domina-
ción y explotación (Lévi-Strauss 1970: 293 y 
ss.; Goody 1990: 122-124, 154-155; Galbán 
2017: 224-225). Un vínculo de comunicación 
real y simbólica que, siguiendo a P. Bourdieu 
(1977: 407-408) y M. Foucault (1982: 786-
788), puede llegar a corporeizar las relaciones 
de poder representándolas y/o sustituyéndolas 
físicamente mediante toda una serie de meca-
nismos, como la firma o el sello (Bedos-Rezak 
2000), que legitiman y autentifican. La palabra 
escrita dotada de un carácter apotropaico y mi-
lagroso, capaz de excluir o integrar, de identi-
ficar o ignorar (Morsel 2000) o incluso divertir 
y entretener (Wade 2023: 608 y 611). La docu-
mentación trasciende su valor como vehículo 
de la palabra y, por tanto, no puede abordarse 
únicamente desde una perspectiva tecnológi-
ca o simbólica (Frijhoff 1992: 19-21), puesto 
que la escritura se inmiscuye en los aspectos 
más diversos de la sociedad (Moreland 1991: 
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2009; Morsel 2004: 281-283). ¿Puede darse 
una verdadera Arqueología Medieval sin aten-
der a tales procesos? ¿Acaso un catastro o una 
carta de pago son actos más inocentes frente 
a una tendenciosa crónica?, ¿su conservación 
mero fruto del azar? O es posible concebir que 
las omisiones del registro escrito son fruto de 
reiterados olvidos involuntarios o de una orali-
dad virginal totalmente ajena a la cultura escri-
ta y sus discursos3. 

Sin la adecuada crítica de las fuentes escri-
tas, el estudio de su(s) contexto(s), entendida 
también como su interrelación con el resto del 
registro material, puede llegarse al caso de 
que, hasta usando las más completas, pueden 
conducir al investigador a eliminar el verdade-
ro análisis perdiéndose, a veces, en los detalles 
o en los temas de moda (Le Roy Ladurie 1985; 
Fontana 1999: 209-210). Lo que negaría la po-
sibilidad de dar una imagen veraz del pasado o 
caer en una visión reduccionista que elude el 
análisis histórico. 

3. El concepto tras las palabras
La interrelación entre arqueología y documen-
tación escrita no es nada nuevo en lo tocante a 
las fortificaciones medievales. El estudio con-
junto de la información ha venido dando sus 
frutos para lograr imágenes fiables del hábitat 
señorial, sistemas de fortificaciones o, incluso, 
de la articulación interna del espacio arquitec-
tónico. Más allá de esta tipo de estudios, hay 
una cuestión de cierto interés que merece la 
pena resaltar: la revisión conceptual.

prácticas del olvido, de la expurgación y cla-
sificación de los documentos (Morsel 2008), 
de su papel en la re-elaboración intencional de 
un pasado, que las instancias de poder siempre 
comprenden como fácilmente maleable (De-
clercq 2013: 151 y ss.), para crear autoimá-
genes justificativas sea a través de cartularios, 
tumbos o crónicas (Smith 2001; Frijhoff 1992: 
30; Spiegel 1983: 47-52). Y de qué conduce a 
que los archivos sean cuidados, ordenados y 
protegidos celosamente, prácticamente desde 
sus orígenes, convirtiéndolos en un elemento 
esencial de refuerzo ideológico. 

Un caso revelador en este sentido, es la 
cantidad y calidad de la información que apor-
tan los archivos aristocráticos hispanos sobre 
la conformación de linajes (Álvarez 2021: 
16-18), la formación de redes clientelares, su 
funcionamiento interno, su patrimonio y su pa-
sado, especialmente a partir de la culminación 
de procesos de asentamiento y consolidación 
señorial que pueden llegar a ser muy tardíos 
–si los comparamos con los generalmente bien 
nutridos archivos eclesiásticos–. Estos últi-
mos, parádojicamente, resultan particularmen-
te interesantes al guardar información sobre la 
nobleza en momentos previos, como demuesta 
el trabajo de Álvarez Borge (2021). 

Una reflexión así, trascendiendo límites 
cronológicos artificiosos sobre los documen-
tos escritos y los archivos, permite incidir en 
su papel como medio necesario de procesos 
de sociogénesis, de creación de agregados so-
ciales, de procesos de cambio, de conforma-
ción y transformación intencional de la reali-
dad que interesan tanto al arqueólogo como al 
historiador. Así, en contra de lo que pudiera 
parecer (Hernando 2012: 130-131), las fuentes 
permiten acceder a aspectos que aún no son re-
conocidos plenamente por la sociedad (Spiegel 
1990: 76-78). A través de las prácticas escri-
turarias, se está evidenciando una preocupa-
ción por el futuro más que por la memoria del 
pasado.

Ya no se trata de que el investigador depen-
da de qué fuentes escritas se conservan y de 
cuál es su contenido, sino de cómo se escribie-
ron, para qué se conservaron las que estudia 
y cómo se relacionan con el resto de fuentes 
(Quirós 2024: 2; Mehler 2012: 17-18; Smith 

3	 En este sentido Wade (2023: 606 y 614-615) ha propuesto el uso de material escrito como apoyo memorístico por 
juglares itinerantes para sus actuaciones pese a que hablemos de una literatura oral y efímera. 

Fig. 1. Biblioteca capitular de Noyon, Oise, 
aún en uso (N. Conde)
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T. O’Keefe (2001: 72-73), de que el término 
medieval castillo fuera especialmente vago en 
su(s) propio(s) contexto(s). Algo similar puede 
decirse de esos listados medievales de fortale-
zas que presentan una aparente tipología pero 
que, desgraciadamente, no siguen clasificacio-
nes ajenas a presiones externas al redactor de 
la fuente (King 2007: 396-397; Doperé 2011: 
117, 120-121, 123).

Y aunque la relectura de la documenta-
ción, a la luz de los datos arqueológicos ya 
ha sido señalada para la Alta Edad Media 
(Francovich 2008: 78 y ss.), otros autores 
muestran su predilección por la terminología 
de época, aunque esto no deje de entrañar 
sus propios peligros (Chalmin-Sirot 2003). 
Ya que subsiste un problema que se agrava 
con la mayor abundancia de fuentes: la ter-
minología documental participa activamente 
de las estrategias de ostentación y control del 
conjunto de la sociedad, en la apropiación 
del pasado. Por ello, la precisión o impreci-
sión no es casual. Ni en los términos ni en 
los sitios reflejados en las fuentes escritas. Y, 
por supuesto, tampoco en su interpretación 
histórica (Chavarría 2013: 136-137, 142-143, 
152, 156-158).

Un ejemplo bastante claro es el de las for-
talezas del occidente gallego en el período tar-
doantiguo y altomedieval, se ha constado ar-
queológicamente cierta variedad de yacimien-
tos con una cronología bastante amplia (Rodrí-
guez 2006, Sánchez 2012, Nión-Álvarez et al. 
2023). Esta realidad, en cambio, se difumina y 
obscurece en la documentación escrita del mo-
mento, precisamente por la rearticulación ter-
ritorial de la zona, derivada de la intervención 
de la monarquía y el episcopado, que se in-
tenta hacer legítima y consustancial, hasta lle-
gar, en el siglo XII, a la prelatura de Gelmírez 
(Portela y Pallares 2013; Galbán 2013; Lixó 
2019: 77-79), que presenta las informaciones 
más abundantes sobre las fortalezas en la zona 
y sus supuestos orígenes, a través tanto de la 
Historia Compostelana como del Tumbo A, en 
una práctica imitada por prelados posteriores. 

En todo caso, no se puede ser estricto en 
el sentido de los términos que aparecen en los 
documentos escritos. Es evidente la sinonimia 
entre varios términos según el contexto. No 
siempre es posible hacer equivalencias exac-
tas entre términos y restos conservados como 
muestra magistralmente Fernández (2017). De 
igual modo, algunas palabras parecen definir 
unívocamente el edificio por su forma o posi-
ción, por lo que no son intercambiables sin más 

Sin llegar a los excesos achacados a al-
gunas de las hipótesis respecto a las virtu-
des o defectos de la semántica histórica y 
el análisis lexicográfico (Guerreau 2002: 139 
y ss.; Astarita 2004), se trata de una vía de 
avance inestimable para el investigador. El 
significado de los términos no es algo dado 
directamente por los documentos. Pero de-
sentrañar su sentido –y la conceptualización 
detrás del mismo– requiere de una aproxi-
mación desde todos los registros posibles. 

El caso de los términos tocantes al hábitat 
señorial –entendido aquí como arquitectura de 
poder– es un banco de pruebas excepcional a 
este respecto. A raíz de los primeros trabajos 
e impresiones de Verbruggen (1950), Painter 
(1956: 247-248), Debord (1979; 2000: 214-
217) y otros, se han venido realizando un cier-
to número de trabajos relativos a los términos 
latinos castrum, castellum, domus, fortalitio, 
manerius, mota, palatium o, incluso, villa o ci-
vitas y sus equivalentes en lengua vulgar. Aho-
ra faltaría pasar de las palabras al edificio. Pero 
al hallarse sujetos a usos locales, preferencias 
lingüísticas, condicionantes estilísticos o polí-
ticos, llegar a una equivalencia directa es tarea 
difícil. Y más aún cuando las fuentes conser-
vadas presentan cronologías muy desiguales a 
nivel europeo lo que, como mínimo, debería 
prevenir al investigador sobre la universalidad 
de las denominaciones empleadas respecto a 
algunos asentamientos y yacimientos. Al car-
gar las tintas en una tipología formal, apoya-
da tanto en la propia diversidad de términos 
evidenciado tanto en las fuentes escritas como 
en los edificios conservados, se puede perder 
de vista lo que podía ser la percepción real del 
edificio en su contexto (Coulson 2003: 33-34, 
45, 59 y ss.).

El vocabulario medieval ha perdurado, en 
cierta medida, hasta convertirse en una termi-
nología engañosa por su familiaridad (Johnson 
2011: 774, 778-779). Así, una observación 
de la bibliografía de los últimos años respec-
to a torres, casas fuertes, castillos, palacios o 
residencias señoriales no deja de ilustrar la 
vigencia de estos problemas generales en la 
mayoría de ámbitos historiográficos (Yorke 
2013; Carrié 2012: 39-44; Moulinier-Brogi 
2003; Beaumont-James 2001; Settia 1984: 
41-45; Monfrin 1969). Hasta el punto de que 
algunos trabajos, por un justificado pragma-
tismo (Creighton 2002: 8), obvian establecer 
una definición estricta del concepto de castillo, 
o la dan por sabida (Thompson 1998: 4-5), 
puesto que podría darse el caso, como señala 
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sucede en la mayoría de cesiones de fortalezas, 
va asociado a tierras, derechos y rentas, hasta 
el punto de que el castillo, su solar, sus mate-
riales y el territorio quedan englobados. Pero, 
en los documentos tratados, se deja abierta la 
cuestión del edificio. El término castro, aun-
que muy frecuente en la documentación galle-
ga y castellana, presenta aquí un uso forzado 
por las circunstancias, recalcado en ese –“tan 
solamente”4–. De igual modo, Vasco Sánchez 
de Ulloa, enfrentado con el resto de su linaje, 
hubo de empeñar a un prelado dos fortalezas, 
pero recalcó que el cobro de las rentas asocia-
das –a excepción del pago al alcaide arzobis-
pal– correría a cargo de sus propios agentes, si 
el prelado quería cobrar las rentas debía pagar a 
mayores (ACS, IG703/33, ff. 166-168; AHUS, 
Clero, Mitra, leg. 133, pz. 21, f. 24). La rup-
tura de la relación natural entre el castillo y el 
territorio debe pues hacerse explícita (Coulson 
2003: 89). Se trataba de una ruptura conceptual.

Cabría pensar que esto podría suceder úni-
camente con edificios de cierta entidad, bajo 
alguno de los términos más habituales. Pero 
es posible que, entre los términos sospechosos 
de implicar una arquitectura de poder, se haya 
obviado alguno por considerarlo inocente. Es-
te es el caso de cellarium. A primera vista, un 
término relativo a dependencias de almacena-
je y, con este sentido, así lo encontramos en 
numerosa documentación relativa a contratos 
agrarios desde la Alta Edad Media en adelante. 

El supuesto celeiro, o pazo prioral, de la co-
legiata de Xunqueira de Ambía (Ourense), no 
reunía los requisitos idóneos para esa supuesta 
función de almacenaje, aunque mostró claras 
evidencias materiales de constituir algo más 
que un almacén en época medieval (Amado et 
al. 2008), lo que presenta una cierta lógica te-
niendo en cuenta las implicaciones particulares 
que el cobro de rentas tiene para una institución 
religiosa. Aunque cabe la duda de que el térmi-
no podría ir ocasionalmente más allá de un sig-
nificado estricto, reflejando una función y una 
determinada visión del territorio. Así, en un 
documento del siglo XIII, en una enumeración 
de edificios señoriales vinculados por un arzo-
bispo a la sede de Santiago, el término apare-
ce asociado a torres, casas e iglesias o con una 
alusión toponímica (López 1902: ap. 103-107). 
Esto es, el redactor del documento entendía 

de un documento –o escribano– a otro. Sucede 
igualmente con palabras que se refieren única-
mente a dependencias de ese mismo edificio 
sea una torre, una recámara o, por qué no, un 
excusado (Salamagne 2013). Hay que señalar 
que las transformaciones de una fortificación a 
lo largo del tiempo pueden implicar un cambio 
comprensible en su denominación, pero no es 
una constante que indique novedad arquitec-
tónica; también puede derivar de posiciones 
enfrentadas respecto a la condición del edi-
ficio. Esto, además de requerir un estudio ar-
queológico profundo, requeriría asegurarse de 
que esos cambios en el vocabulario no derivan 
del redactor de la fuente y sus preferencias. 
Escollo difícil de superar como recordaba Lixó 
(2019: 67 y ss.) aunque no insalvable (Galbán 
y Rouco 2021: 136-137). 

Cabe no considerar qué palabra implica un 
tipo claro dentro de unos esquemas explícitos 
y rígidos, sino en su reflejo de una vinculación 
activa, de una percepción social o del ejerci-
cio de una serie de funciones (De Waha 2008: 
104-105). Y este último aspecto es crucial en 
la concepción medieval de la fortaleza. Has-
ta Francisco de Asís, cohibido por su voto de 
pobreza, allá por el siglo XIII, afrontó este di-
lema entre la percepción de la arquitectura de 
poder y el concepto subyacente ante el “pala-
tium speciosum et magnum” (Legenda Maior, 
L.1, C.3.), demostrando la propia dificultad de 
las interpretaciones estrictas. Desde luego, hay 
algo más que la forma en el concepto medieval 
de castillo. 

Sin ir tan lejos, la noble Juana de Luna (Vila 
2010: 273 y 299) afrontó este acuciante pro-
blema respecto a la fortaleza pontevedresa de 
Ínsua en 1457. Su tío, el arzobispo de Santiago, 
Rodrigo de Luna, como propietario último de 
la fortaleza y ejerciendo su privilegio al respec-
to, “mandó derribar e desfaser la dicha casa e 
fortalesa...e con efecto es derribada e derroca-
da”. Ha de pensarse que aquello podría resultar 
en la ruina económica de Juana y su marido, 
Sueiro Gómez de Soutomaior, con la pérdida 
de su posición económica y territorial. Pero, 
afortunadamente para la de Luna, se nos indica 
al final que ese desmantelamiento se hizo “en 
quanto toca al castro de la dicha casa e forta-
lesa tan solamente” (ACS, LD19/12, ff. 20, 6, 
12). En este caso el disfrute del edificio, como 

4	 Vid. el ejemplo de García et al. (2021: 259) de “o noso lugar de Formigueyro con sua fotaleza e castro” (sic), si bien 
diferimos en la interpretación de los autores, evidencia la pertinencia de estas cuestiones.
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Para ello, precisamente, es necesario un en- 
foque conjunto, especialmente en casos pro-
blemáticos que se resisten a las etiquetas ti-
pológicas. Así, en la fortaleza coruñesa de Vi-
mianzo las intervenciones arqueológicas en el 
patio exhumaron una serie de estructuras que, 
como mínimo, desbordaban cronológicamente 
las referencias documentales explícitas que se 
conservan. Todo el monumental complejo pos-
terior de la fortaleza parece englobar y amor-
tizar esas estructuras previas (Rouco y Galbán 
2019). Sin hacer una identificación directa pue-
de entenderse ese conjunto más antiguo, pese 
a la problemática estratigrafía y materiales, co-
mo un elemento necesario en la génesis de la 
fortaleza bajomedieval, atestiguada en el XIV 
(ACS, IG703/30, 139-152; ASPA, Condado de 
Altamira, 6F5/737). Probablemente se trate de 
una estructura vinculada a la administración 
de propiedades agrarias en la zona, no tanto  
una “torre del Homenaje” del castillo previo 
(Fernández 2024: 788), como una posible re-
sidencia señorial –sea palacio, sea celeiro– de 
cierta entidad con dependencias que se irían 
complicando (Chalmin-Sirot 2003: 118-120). 
La documentación conservada es muy escueta 
y pese a que la zona de Soneira –que engloba 
el valle Vimianzo– aparece en la documenta-
ción altomedieval, no hay evidencia escrita di-
recta de un edificio que la centralice. Aunque 
sí se indica con claridad que, precisamente a 
la altura del siglo XIII, hay propiedades reales 
en las parroquias de Vimianzo y Cambeda. Su 
donación, por parte del rey, “quantum ibi ad 
me pertinet” a una familia concreta sí pudo 
desencadenar un proceso activo de afirmación 

que, en su listado, el término era perfectamen-
te coherente y reconocible en una doble ver-
tiente, como dependencia anexa o edificio por 
derecho propio y como conjunto de territorio 
y edificios. Esto es, el término dependiendo 
del contexto podría asociarse o no con algunas 
características del concepto castillo. Desde los 
trabajos de C. Coulson (1982), algunas inves-
tigaciones han llegado al punto de señalar los 
procesos de mímesis de edificios que emplean 
el vocabulario constructivo de la fortificación 
sin serlo realmente –incluso hay intentos para 
evitarlo como aquel. “Campanile ecclesiae ad 
modum turris de ceteros nusquam fiat” (Jaques 
2003: 290-291)–. Pero aquí se trata de un pro-
ceso que trasciende los restos físicos.

Indagando, se halla la destrucción a finales 
del XIV de un palacio –“en el que los ob(is)pos 
que fueron de orense soliam posar”– en la villa 
orensana de Allariz en el siglo XIV, “enel qual 
otrosi soliam mandar coger las rentas del su ce-
llero de allaris” (Castro y Martínez 1923: 332-
334), y aquí celeiro se refiere a la zona de reco-
gida de rentas que va más allá de los muros de 
la villa, esto es, una demarcación administrativa 
en la que, además, los labradores estaban exen-
tos de los pechos y pedidos del señor de Allariz. 

¿Cómo es posible esta metonimia? Tal 
vez, una revisión del estatus jurídico de tales 
edificios ayudaría a esclarecerla. La legislación 
alfonsí, tanto el Espéculo (L. II, Tít. X) como 
las Partidas (Segunda Partida, Tít. XIII, L. 
XX y Tít. XVIII, L. I-II), ya señala que en los 
cilleros del rey confluyen una serie de dere-
chos, exenciones jurisdiccionales y privilegios 
que equiparan, en cierta medida, estos edifi-
cios con las facetas administrativas de palacios 
y castillos; así como un eventual carácter re-
sidencial y su vinculación con bodegas y es-
tructuras de almacenaje que, por otro lado, es 
el uso mayoritario del término (Varela 2008: 
198-203). Por ello, la posibilidad de denomi-
nar algunas estructuras señoriales como tales 
las enmarca dentro de la arquitectura de poder.

Por tanto, lo social, esto es, la voluntad y la 
percepción son capitales para establecer qué es 
o no arquitectura de poder. La forma del edi-
ficio podría engañar, dirán los historiadores. 
Una torre, una muralla o un foso no implican 
un poder señorial. Pueden argumentar los ar-
queólogos, en efecto, que el léxico es engaño-
so. Lo interesante es observar cómo en la Edad 
Media la percepción del edificio, de sus posi-
bles funciones y usos conducen a la delimita-
ción concreta del concepto. La forma, en este 
caso, no siempre sigue a la función. 

Fig. 2. Estructuras del patio de la fortaleza de 
Vimianzo (fotomontaje a partir de SADC)
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Un caso muy expresivo es la localización 
de los diversos actos documentales en el seno 
del complejo arzobispal de Santiago en la Edad 
Media. Las prelaturas de Lope de Mendoza y 
Rodrigo de Luna, que abarcan la primera mi-
tad del XV, han legado una buena muestra de 
la localización funcional de los actos propios 
del poder eclesiástico en un espacio arquitec-
tónico muy complejo que da cabida a actos 
plenamente privados (en la cámara de los pa-
lacios o las torres), semi-públicos (el corredor 
de los palacios nuevos, el coro o el claustro) 
y públicos (como la lectura de sentencias en 
balcones o la exposición de escritos de exco-
munión en las rejas “de ferro dentre o coro e 
altar da dita igre[ja]”)6. Este complejo episco-
pal incluía la catedral y el palacio pero, asimis-
mo, la desaparecida cárcel eclesiástica, ubica-
da bajo el actual ayuntamiento, contamos con 
alguna descripción sucinta de sus estructuras e 
incluso con algún dibujo, pero a cuyo interior 
podemos acceder, en 1488, cuando el justicia 
y alcalde mayor, Pedro de Almansa, “seyendo 
sentado dentro de la torre de la plaça... enci-
ma de vn poyo de pedra questa dentro” juzga a 
Gómez de Çiuelo, acusado de asesinato, robo 
y violación en Gomelle (Lugo), que compare-
cía “con vnos fierros a los pies e todos los ac-
tos e méritos del dicho negoçio e proçeso”, tras 
ser debidamente “puesto a tormento e tortura” 
(ACS, P001, f. 172). Pero este documento va 
más allá de un uso meramente circunstancial 
pues permite ver la extensión y difusión de 
las relaciones de poder. Pese a los testigos que 
declararon y la tortura, el reo no confesó, por 
lo que se optó por condenarle a ir a la guerra, 
además, se impuso “perpetuo silençio” a todos 
los familiares del difunto. 

Pese a los ejemplos anteriores, las fuentes 
escritas de época medieval han llegado muy 
fragmentadas y no suelen obedecer a un crite-
rio común en la información que ofrecen. Pero 
puede recurrirse, como paso intermedio, a in-
ventarios más tardíos de tierras, que presentan 
la virtud de ofrecer una racionalización y orga-
nización de las propiedades y derechos poseí-
dos. Lo que da una apariencia de cierta homo-
geneidad gracias a criterios más explícitos de 

señorial que es lo que atestiguan, por un la-
do, las estructuras aparecidas y, por el otro, la 
transmisión de la información documental.

4. Percepción y creación de paisajes de do- 
minio
Un problema habitual en el estudio de las for-
talezas señoriales es su interrelación con el es-
pacio, parte integral en su concepción y en su 
denominación. Las fuentes escritas obviamen-
te presentan ciertas limitaciones, puesto que no 
siempre es posible acceder a todos los aspectos 
implicados en la definición del papel territorial 
de la fortaleza. No suelen hallarse listados que 
recojan toda la información necesaria; límites, 
propiedades (o derechos de propiedad), rentas, 
alcance jurisdiccional y un largo etcétera que 
debe incluir aspectos tan subjetivos como la 
percepción de y desde la fortaleza, o la omi-
sión y expresión de vínculos con el pasado a 
través de la utilización de su entorno. Esto es, 
un paisaje de dominio; no solo las posesiones 
patrimoniales de una familia, sino las zonas en 
las que capta e invierte sus recursos, los gestio-
na, ejerce su dominio e influencia y, además, 
todo ello es reconocido por un conjunto am-
plio de la sociedad. Aspectos que no necesa-
riamente coinciden con la visibilidad o la ac-
cesibilidad, ni con una posición teóricamente 
estratégica que es lo que podría concluir una 
aproximación formalista (Fernández 2024).

Retomando lo dicho, ha de señalarse que 
un aspecto esencial de la arquitectura de poder 
es generar una percepción discriminada social-
mente del poder, algo explícito en la propia 
configuración arquitectónica del acceso a la 
persona de los poderosos. El historiador –tam-
bién el arqueólogo– puede ver esto recogido 
incluso en las fuentes literarias como tópico 
literario. Por ejemplo, Pedro Eanes Solaz en 
los versos de su cantiga indica: “A que vi ontr’ 
as amenas, / Deus, como parece ben! / A que vi 
ontr’ as amenas, / Deus, com’ á bon semelhar!” 
(Ferreiro 2018)5, donde ni siquera hace falta 
mencionar la torre y la distancia para marcar la 
separación física y la sentimental sino que una 
parte, el almenado, sugiere el todo.

5	 https://universocantigas.gal/cantigas/a-que-vi-ontras-amenas?verso=1 [consulta: 08/05/2024].
6	 Al margen de las abundantísimas fuentes administrativas y judiciales ya editadas vid. AHDS, F. G., Jurisdiccional, 

11, cuad. 3º, ff. 61-62; ACS, IG 703/8, f. 64; AHUS, Clero, Mitra, leg. 133, pz. 8; pz. 10; Col. Blanco Cicerón, Perg. 
36; AHDS, F. G., Jurisdiccional, 11, cuad. 3º, ff. 95-96; ARCHV, Registro de Ejecutorias, C. 0419, 0009; AHDS, F. 
G., Bienes y Rentas de la Mitra, 3, f. 45; ACS, S. 22/33.
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con una fuerte vinculación de un linaje con 
determinadas iglesias permite, al menos, com-
parar las relaciones del poder y el espacio. 

Los resultados permiten una visión más 
cercana de las vicisitudes históricas de esta fa-
milia noble entre los siglos XIV-XV y del rol 
jugado por la arquitectura de poder. Entendien-
do que este ejercicio de restitución parte de la 
hipótesis de que el paisaje de dominio de esta 
familia en la Edad Media podría haber quedado 
anquilosado en la evolución posterior del do-
minio condal. Y aunque tal asunción parte de 
la conversión de las propiedades señoriales en 
un mayorazgo asociado a un título sancionado 
por la monarquía, c. 1475, el interés radica en 
remontarse a los momentos previos al mismo.

presentación de la información que facilitan, a 
su vez, una crítica contrastada. Existe pues la 
posibilidad de ver continuidad entre terras me-
dievales y jurisdicciones modernas (Rodríguez 
et al. 2022: 210). No se plantea en el este que 
la imagen resultante de tal labor sea el señorío 
concreto, tal y como pudo ser en una crono-
logía estricta, sino la definición de ese paisaje 
de dominio, la plasmación territorial del área 
en el que se concretan las relaciones de poder 
si bien con unos límites algo difusos (Ingold 
1993: 155-156; Toscano 2008: 74-75). 

Fig. 3. El señorío del Condado de Altamira en el 
XVIII, fortalezas vinculadas a la casa en los siglos 

XIV-XV (elaborado por L. Román)

A partir de un inventario de las posesio-
nes del condado de Altamira del siglo XVIII 
(AGEP, Moscoso, 12, ff. 2-3), se observa una 
imagen amplia del marco señorial en época 
moderna, momento de máxima expansión pa-
trimonial de los titulares del linaje (Martínez 
1888: 326). Al superponer la localización de 
las principales fortalezas que poseían los Mos-
coso, linaje titular del condado, pueden co-
menzar a realizarse valoraciones de procesos 
de disgregación patrimonial o de pérdida de 
influencia que, contrastándose con el registro 
arquitectónico conservado como con la do-
cumentación medieval, validan lo expuesto. 
Para introducir un control de la metodología 
empleada, se valoró también la existencia de 
derechos y privilegios en iglesias y ermitas, a 
principios del siglo XVII (Hoyo 1607), super-
poniéndolas al área de influencia; la persisten-
cia temporal de estos derechos y su relación 

7	 Catalogado como GA15059006, 549496;4776431.

Fig. 4. Iglesias con derechos de presentación condal 
en el siglo XVII (elaborado por L. Román) 

Validar este esquema permite indagar más 
al detalle sobre la relación fortaleza-territorio 
y captar parte de sus funciones. Así, ya en fe-
cha temprana, el linaje perdió influencia en su 
área de origen, en Moscoso, en torno al cami-
no A Coruña-Santiago, donde contaron con 
una residencia señorial de la que, al margen de 
la documentación escrito y la toponimia, y a 
la espera de intervenciones arqueológicas en 
el yacimiento apenas hay recuerdo7. Este pro-
ceso derivó de la confluencia de varias frag-
mentaciones patrimoniales significativas, en 
la transición del XIV-XV, y de la sustitución 
de los focos de interés territorial en la primera 
mitad del XV. Basculando hacia la zona occi-
dental lograron introducirse en algunas propie-
dades del condado de Trastámara, articuladas 
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modelos que toma el paisaje de dominio en 
torno a algunas de las principales fortalezas 
condales. No se pretende ofrecer una serie de 
modelos fijos y universales, más bien semeja 
que cada caso revela una tendencia específica 
que evidencia el papel de la fortaleza. En Vi-
mianzo, se ve un paisaje de dominio que des-
borda ampliamente el pequeño valle en el que 
se asentó la fortaleza, algo que puede explicar-
se por la ausencia de otros nobles que supongan 
una competencia y la concesión del juzgado de 
Soneira en el XVI. La pequeña fortaleza de 
Cira, en cambio, ofrece una cierta correspon-
dencia entre lo que se ve desde la fortaleza y 
las propiedades que centraliza, los derechos en 
iglesias muestran una correspondencia similar. 
Altamira desborda estos modelos, pues presen-
ta un patrimonio extremadamente reducido en 
comparación, pero con una visibilidad privile-
giada de un entorno que, durante algún tiempo, 
sería conocido como tierra de Altamira. 

en torno a palacios y fortalezas, que acabarían 
patrimonializando. Una de ellas, por ejemplo, 
sería Vimianzo. 

Fig. 5. Ubicación de la fortaleza de Moscoso, imagen 
del vuelo americano y lidar (Visor del Plan Básico 

Autónómico, Xunta de Galicia)

De este modo se intenta crear mediante una 
política de hechos consumados un primer título 
fallido, que buscaba resaltar su ascendente so-
bre algunas de las principales villas de la Costa 
da Morte (Framiñán 2004). Paralelamente, y a 
partir de un lote de derechos y propiedades ru-
rales heredadas por la familia, se comienza a 
consolidar un pequeño patrimonio a la sombra 
de la sede compostelana.

Fig. 6. Visibilidad y patrimonio en torno a la fortaleza 
de Vimianzo (elaborado por L. Román)

Tras construir una fortaleza y mantener-
la frente a los arzobispos, batalla campal me-
diante, el titular del linaje obtendrá un título 
que queda asociado precisamente a esta nueva 
fortaleza y a su señorío. Este edificio, Altamira 
(Vázquez 2019), permitirá plasmar material-
mente las relaciones de poder y, a diferencia de 
otras fortalezas y palacios, tenía un claro valor 
añadido. El reconocimiento real confirmaba un 
proceso previo de reafirmación de la identidad 
del linaje que se impuso –a falta de una palabra 
mejor– sobre el de los labradores o el del ar-
zobispo. Esto puede observarse en los propios 

Fig. 7. Visibilidad y patrimonio en torno a las Torres 
de Altamira (elaborado por L. Román)

A la vista de todos los mapas presentados, 
se puede cifrar la pervivencia, la pérdida o la 
extensión de las posesiones señoriales en la 
propia fortuna de la arquitectura de poder ya 
desde finales del Medievo. 

5. La oposición de cada día
Un elemento a favor de una aproximación 
integradora a las fuentes es la posibilidad de 
calibrar las funciones y significados otorgados 
más allá de apriorismos. Ya se ha señalado el 
papel que la arquitectura de poder juega en la 
articulación señorial del espacio a lo largo del 
Medievo y principios de la Modernidad, en 
la implementación concreta de relaciones de 
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la que se hallaba Jacome, acompañado de un 
teniente de merino señorial, preguntó a Alon-
so por qué “no le dava el pan que le devía al 
conde” e intentó prenderlos. Este le respondió 
–mientras su hijo le apuntaba con una lanza– 
“que hera un cabrón e que llevara de allí poca 
honra”. La disputa venía de que, al parecer de 
do Coto, era conocido que Jacome Alonso, ha-
bía hecho un documento “falso e que lo marca-
ra por su mano e que por el recibía la rrenta del 
conde” (AHUS, Clero, Mitra, 53, ff. 196-197). 
No estaban iniciando una revolución campe-
sina, al menos no la que algunos querrían ver, 
ni subvertir para siempre el orden señorial. 
Tampoco se puede conocer el grado de alfa-
betización o conocimientos paleográficos de 
los implicados, y de qué les permitió afirmar 
la teórica falsedad del documento que permi-
tía el cobro. Ambos aspectos no son relevantes 
para una interpretación histórica o arqueológi-
ca. Puede afirmarse la clara oposición ante un 
esquema de dominación señorial si en algún 
punto se falseaban los mecanismos que servían 
para estructurar las relaciones de poder, sujetas 
sino a una discusión constante al menos sí a la 
posibilidad de subvertirlas en beneficio propio. 
No se está ante una masa sin voz, sino ante in-
dividuos capaces de actuar y modificar el sis-
tema social en el que se integran8. En este sen-
tido, cabe recordar un curioso ejemplo de este 
mecanismo social: la justificación de algunos 
de los derrumbes de fortalezas en la Guerra Ir-
mandiña (1465-1469) se basa en un permiso 
real que fue leído públicamente y difundido, 
por ejemplo, en el otero de Santa Susana, a las 
afueras de Santiago. Pero los supuestos testi-
gos del hecho nunca se pusieron de acuerdo si 
el documento leído era un original o una copia 
de una carta o una cédula, una provisión o si lo 
había leído un funcionario real o no.

Es muy significativo que, en pleno siglo 
XVIII, ya devaluado el significado de la forta-
leza para el condado, un enriquecido funciona-
rio señorial buscara obtener reconocimiento de 
su hidalguía no en su entorno natural de poder 
–la nueva corte señorial pegada a las ruinas de 
la torre– sino en el ámbito más propio del atrio 
de la iglesia parroquial, evidenciando los cam-
bios y modalidades de las relaciones de poder 
en el marco de la propia sociedad rural. Así, 
pese a la elaboración de un costoso expediente 
de hidalguía, los vecinos de la zona reconocen 

poder y en la superposición e imposición de 
una determinada concepción –o discurso– del 
espacio que, pese a todo, no es la única. 

El caso de la ya mencionada fortaleza de 
Cira es muy expresivo en este sentido, ya que 
se trata de un edificio señorial con una larga 
trayectoria, con discontinuidades y lagunas, 
desde el siglo XII. La transformación del edifi-
cio en una época tardía (1502) era un símbolo 
claro de la voluntad de permanencia y preten-
siones de sus propietarios, los condes de Alta-
mira, en un territorio en disputa con el señorío 
de la iglesia que aún estaba lejos de solventarse 
(c. 1545). Tales aspectos son fáciles de analizar 
sea a través del análisis del señorío territorial, 
de la toponimia histórica o del propio análisis 
arqueológico del edificio, con una cantería en 
sillería de buena calidad o la disposición de un 
vano a modo de mirador sobre el valle a sus 
pies. Podría suponerse que la fortaleza desar-
rollaría su sempiterna función como archivo, 
cárcel, depósito de rentas o sede judicial en un 
aparente e incontestado estatismo –aunque, ca-
be no olvidar, que subsistía un lugar más an-
tiguo donde también se ejercía justicia. Más 
complicado resulta ver las pequeñas resisten-
cias cotidianas que se dan en el entorno de la 
fortaleza y que permiten, además, ver la pecu-
liar relación que se establece con lo escrito.

Fig. 8. Visibilidad y patrimonio en Cira 
(elaborado por L. Román)

En 1534, Jacome Alonso, vecino del coto 
do Viso, se presentó ante el alcaide y merino de 
la fortaleza acusando a Alonso do Coto el viejo 
y a su hijo. Al parecer ambos se habían presen-
tado armados a la puerta de un tercer vecino en 

8	 Vénase las reflexiones que realiza Quirós (2024: 11-12), sobre el concepto de infrapolítica de Scott.
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de metodologías distintas para progresar en el 
conocimento del pasado. 

Reflexionar sobre cómo se creaban y usa-
ban los conceptos, incluyendo las preferencias, 
confusiones, imprecisiones o las interesantí-
simas omisiones de la época podría permitir 
avances, por ejemplo, a la hora de enteder 
procesos de creación de fortalezas. Y no se 
trata de construcciones teóricas difícilmente 
aprehensibles sino de edificios y restos que es-
tán siendo exhumados actualmente. La obse-
sión por etiquetarlos y meterlos en tipologías 
a priori puede dificultar su comprensión y su 
uso como fuentes históricas.   

En el análisis territorial desligar o ignorar 
aspectos históricos –accesibles a través de los 
archivos o del ímprobo trabajo de otros espe-
cialistas–, pretendiendo hacer un análisis ar-
queológico aséptico válido resulta contrapro-
ducente. Esa visión puramente formal ignora, 
por un lado, parte del registro material –el escri-
to– que podría determinar la escala a analizar y, 
por el otro, se niega a contrastar realmente sus 
resultados obteniendo tipologías vacías. Será 
complicado, pero indagar tanto en los archi-
vos como en el territorio anhelando reconstruir 
un(os) paisaje(s) verdaderamente histórico(s) a 
diferentes escalas semeja la vía a seguir.  

Puestos a variar la escala espacial, tal vez, 
se pueda gracias a la aproximación al registro 
material evidenciar nuevos edificios, nuevas 
funciones e incluso nuevas actitudes y discur-
sos ante ellos.

verbalmente el estado de nobleza, renuncian-
do explícitamente a hacer sus propias (y cos-
tosas) averiguaciones, puesto que, al margen 
de los documentos, lo escrito no contaba sin 
un reconocimiento tácito –que el interesado sí 
se encarga de poner por escrito (ARCHV, Sala 
de Hijosdalgo, C. 1077, exp. 52, ff. 39-40)– de 
un estatus que no modificaba sustancialmente 
la vida de los vecinos. Esto, en cambio, permi-
tiría a Isla y sus descendientes consolidar su 
posición económica y social en el entorno. 

6. ¿Conclusión?
Sin duda, esta exposición será acusada de atu-
rullada tanto por arqueólogos como por his-
toriadores. No se trata de una visión purista. 
Los ejemplos expuestos serán tildados de ex-
cepcionales o anodinos, tomados en un con-
texto marginal a nivel cronológico o incluso 
territorial. Podría ser. No se pretende contentar 
a todo el mundo. Se ha expuesto el problema 
que encierra la documentación escrita en una 
sociedad diferente a la propia, negar esa rea-
lidad sólo puede producir una aproximación 
incompleta por parte de los investigadores, del 
mismo modo que usar sólo documentos, tex-
tos, nos alejaría de su verdadero contexto ma-
terial, social y mental a la vez. 

La incomodidad –o la infelicidad– del in-
vestigador del Medievo respecto a los sesgos 
de todas sus fuentes no debe ser evitada, sino 
cultivada. Será a partir de esta situación de insa-
tisfacción dónde podrá buscarse la confluencia 
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